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ADMINISTRACION DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO   

  

  

  

  

COMPRA DIRECTA Nº 10076434     

  
     

  

  

OBJETO: 

Prestación de servicio de 

Información identificadora Clearing 

Jefatura Comercial Departamental de 

Tacuarembó 

  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 Fecha de Apertura: 31/03/2023 

 Hora: 11:00  

 Contacto: comprastacuarembocomercial@ose.com.uy 
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1- Objeto del contrato:   

El objeto del llamado es la contratación del servicio de información comercial 

(identificación y comportamiento crediticio de los usuarios/clientes de O.S.E, actuales y 

potenciales) así como el registro de deudores de O.S.E. y su notificación a clientes en todo 

el país.   

2- Período de contratación:   

Se contratará el servicio por el período de abril 2023- Marzo 2024, a partir de la 

comunicación del pedido de compra.  

3- Descripción de los servicios:   

A) Informe Clearing (empresas y personas)  

B) Informe Omisión (empresas y personas)  

C) Clearing centinela  

D) Clearing al Día  

E) Alta incumplimiento (empresas y personas)  

F) Proveer a O.S.E. la siguiente información y/o datos existentes en la base de datos del 

proveedor:   

• Información comercial de personas físicas y jurídicas, con sus datos identificatorios 

(Cédula de identidad/RUT, nombre, domicilio, ocupación/objeto, etc.).   

• Comportamiento crediticio de personas físicas y jurídicas (créditos obtenidos, 

cumplimientos, atrasos, cancelaciones, etc.).   

• Actualización (enriquecimientos) de datos identificatorios, de cumplimiento 

crediticio, de cancelaciones, etc.   

4- Las propuestas deberán ceñirse a las condiciones y formas que establece el presente Pliego de  

Condiciones Particulares  y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para Licitaciones y 

Contratos de Suministros (www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras), a excepción de 

aquellos artículos modificados a partir de la vigencia del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera del Estado (TOCAF), Decreto del Poder Ejecutivo Nº 150/012 de fecha 

http://www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras),
http://www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras),
http://www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras),
http://www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras),
http://www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras),
http://www.ose.com.uy/compras-y-acreedores/compras),


3  

  

11/V/12, pudiéndose agregar cualquier información complementaria pero sin omitir las exigencias 

requeridas.  

5- Información a presentar:   

Deberá presentar la oferta de servicios detallados en el párrafo anterior con los costos 

unitarios asociados.  O.S.E. se reserva el derecho de solicitar cualquier información 

adicional que entienda necesaria para el estudio de las ofertas.  

6- Presentación de la oferta:  

La oferta se presentará en vía correo electrónico al email: 

comprastacuarembocomercial@ose.com.uy o de forma presencial en la Oficina de O.S.E. 

Comercial Operativa ubicada en la calle 18 de Julio 333, Tacuarembó  

8-Del precio de la oferta:   

Se deberá ofertar en forma unitaria cada uno de los ítems que se detallan a continuación:  

Servicio Tarifa Unitaria sin iva 

Informe Clearing  

Informe Omisión  

Clearing centinela  

Clearing al cía  

Clearing Localiza   

Clearing Cartas  

Altas incumplimientos  
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9- De la moneda de cotización:   

Las ofertas deberán cotizarse necesariamente en Moneda Nacional, no admitiéndose otra 

moneda.  

10- Del impuesto al valor agregado   

Se indicará si corresponde Impuesto al Valor Agregado y su porcentaje. De no indicarse 

se considerará incluido en el precio cotizado.   

11- Evaluación  

El procedimiento de comparación de ofertas será por factor precio sobre el conjunto de 

ofertas válidas.  

  


